
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

~EPÚBUCA i>E HONDURAs. CENTRO-A.úRICA. 

LA GACE~TA. 
/ 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

~IE 46. TEGUCIGALPA, ENERO 21 DE. 1889. 

SU:MABJ.O. te, Cabrera, Castillo, Colindres, Díaz (Don 
Pedro· David), Díaz (Don Remigio), D1ir6n, 

PODER LEGISLATIVO.. &!pino; Flores, Fortíti, .FnneS, González, L6-
~ón del diez Y siete de Enero de mil ochocientos pez, Madrid, Midenee, Pineda, Quiroz, R~yes, 

ochents Y nueve.-Ses:ión del diez Y ocho de Romero, T&bora, Trejo, Vásquez, Velá.squez, 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve. 

Zelaya y los Seeretarios Inest.toza y Membre-
- PO?ER EJECUTIVO. . lío; habiéndoSe excnsa.ao por causa de enfer-

iGaBERNACIO~-:-Acuerdo en que se d~ara sm medaa el Señor Representante Matute BÍito. 
lugar1Ul3. solicitud presentada , al Gobierno por . • 
lqs pueblos de COioete, Colosuea, La Campa y ¡_o~~ída <)Ue faé el aeta de la Séslón an-
Caiqtún.--Acnel'do por el cual se previene i los teñor, la aprobó la Cámara.. 
Goberudores Departamentales remitan á lA 00- 2.0-El Señor Secretario de Estado en el 
cma General de :&tadistiea, datos claros y deta- D h d G he . " 1 

.. L , la 
llados de los Iíniites de sus DepartaD.lentos.-"".A.· espa~ 0 e 0 · maetull se pre&ent.V ~ un~ 

NÚMERO 4M. 

te y cinco Dip~tados votaron por la invalidez 
de la elecci6n del Señor Rodríguez, y seis por 
el dictamen de la comisión. 

4:.0-El Señor Diputado Presidente mand-6 
poner á disensión el parecer de los Senor<:s 
Rlepresentaetes Funes y Fortín, en la parte 
que concierne á. la excusa del Señor Diputado 
Vidaurreta; y la Cámara a.cord6, por unani
midad de votos, admitir la referida e:x:cllSa, y 
llamar al Señor Representant(l Do*r Don 
Samuel Leiya para. que venga á toma'r asiento 
en el Congres<>.-Se levantó la sesión.-lfa
nuel Ga~ro, D. ·P.-JesúS Inestroza, D. 'S. 
Alberto Membreño, D. V. S . 

cuerdo por el cu.a.1 se manda extender <:Opias de Y med1a de la tarde en el sal6n de seSlones, y 
.unos acuerdos gubernativos.-Aeuerdo en que se leyó el infvt'D& en qne da cuenta á. la Legiala· 
.declara sin lugar una solicitud de la llunicipali- túra de los ~tos del Poder Ejecutivo, eorres
.dadde Yauyupe.-A.cuerdo en que se a~ pondientes á. la. res¡)ecti~aCartera.--"El·Señor Sesi6adeldiezyocho de Enero 4-emil ochocientos 

~ ~or de Chola~ ~ que ~eposite la Di potado Presidente · aeord6 pasar aquel do- ochenta Y nueve. 
-Gobemacion en sn Secrct&no, srempre que fuese . _ · 
~o.-A.euerdo.en qu.e se erige en distrito ell!Dento, con 8118 a~e:x:os, á l~s Senor~. Re- Présidiú el Señor Diputado -Gamero, con 
mÍJlel:o, la aldea de Santa Rosa de Potost-A- presentantes Bendana Y Castillo, OOUl18lona~ asistencia de los Señores Representantes Al
cue.>do por el cual se declara sin lugar una «>li· dos para dictaminar sobre los Mnntos á .que varado (Don Francisco), Al varado (Don :m. 
citnd.de la Municipalidad de Corquln.-A~erdo se refiere la Memoria del Señor Secretario,"'""'" gnéÍ Antonio), Bendaña, Bográ.n, Bnstainan-
por el~ se nombra un wpeeror de Policía.~ Se sÚspendió la sesi6n. te, Cabre- Castillo, Co. lindres, Díaz (Don 
Acnerdé por el <mal se mnueve & Don Joaqum • .., 
Nieto del cargo de InspeetOJ: del mineral de San 3. 0:-Continaan~o la ~ón, la Secretaría Pedro David), Díaz (Don Reniigio ), Dnr6n, 
Juancito,-Aeuerdo en que se nombra & Don Je- ley6 el ,dictamen de los Señores Diputados Espino, Flores, Fortín, Fa.n~, Gonz&lez, Ló
sús La.Dza Inspector de Policía del mineral, de 'Funes y Fortín sobre las excusas de los Se~res pez, ~rid, .Miden ce, Pineda, Qniroz, Reyes, 
San JIWlciro.-Acueido por el cual se :fija ·el Representantes Rodríguez y Vida.nrreta. L& Romero, Táboi'a, Trejo, Velásquez, Zelaya y 
sueldo_ .que debe pagarse al Inspector ~ San Comisiótffn~ de sentir~ qae siendo le~les lá.s los Secretarios.Inestroza y Membreño; habién-
Juanoto.-Acueido por el CGal se otoxga una · · ' . ~ · 
franquicia al vecindario de Balfa&é:-Aeuerdo en eansas ~n que ~ros apoyan sus OCUI'sos, se les dose excusado pór eausa· de enfermedad los 
(Jue se resuél~e en parte, de conformidad. una so- tenga por excusados; y que-encontrándose en Señores.Represenhntes Matute Bñto y V ás. 
licitud de l:a :Mtmiclpalidad de Conoepci6n de esta eiadad el Señor Dr. OGn Sa:rnuel Leiva, quez. _ 
María.-A.euerdo en. que se~ona. llil& casa, Para Diputado Suplente pór el Departamento de 1.0-Se leyó y aprob6 el acta de La sesión 

_ asilo de huérfanos, al Sr. Ob~. de la Dióoe$is. Santa Bárbara, se le llame para que venga á. o- preced«;mte. 
INSTRUCCION Pl.JBLICA.-A.cu.eldo en que se a· · • • "6 d 1 Se- '»-

signa al Dr. R Friá:o<>artner el suel4P de $200. cupar su asten~ en S11Stituc1 n e n~r .~ · 2. 0-El Señor Doctor Don . Sa.mnel Lei va, 
GUERRA. ~A.~udo en qtle se maada fotmar tma présentaDte Vidanrreta. Por ser eompteJG el D ipatado Sóplente por el Departamento de 

liqllidación al Com&ndant.e 2. o Mónioo Pa.vÓD,.-..- dictamen, el Señor Dipu.tádo Presidente lo pa- &nta Bárbara, tomó su asiento en la Legis
Acuerdo ea que $e ~ve. Wl& sollcltud del so á discusión sólo en lo que se refiere á la e:x:- lattu"ay después de haber prestado la promesa 
Comandante 2. • Mó~ P~v~a-;-:-A.~erdo en qne ~uSa d~l Señor Representante Bodriguez. Hi- de ley ante _el Señor Presideate. 
~ r~elve ~ solicitud del ~José~ zo aso de la palabra. el Señor Diputado Castillo, 3. 0-"-$íendo la una y media de la tarde, se 
na-Gálvez.-Acuerdoen que se resuelve una solí- d"" .:~ _.:a -••;....- la . d 1 ... ~ ¡--16 d · 1 Se Se 
citnd del 'aúliciano Jesús Ortiz.-:!.cael'do en que y lJO: que antes ue :~:Kt1Dl"•""" _ ex:cnsa e présenw en e ~~at n e ses1ones e ñor -
se ·manda fo,rmat llil& liqUidación¡ la Seoo:ra Ti- Señor Representante Rod~auez. debía resol- cretario de Estado en el Despaeh~ de Fo
burcia 1Uvera.-A.~-ea que se deniega 1l1l& ver la Cámara si era ó no v.á.lida su ~ecei6ñ; mento & ·dar cuenta, por medio de un detalla
solicitud al Seiiol" JUSll T"abota.~A.cuerdo en que pn.esto que el Señor· Rodríguez es Sacerdote do informe que leyó, de los actos del. P9(ler 
se ~cede una li~ por dOIS meses al Teniente dei enito-cat6lico, y según el artículo 10, in- Ejecutivo, co~spondientes á la Cartera. de 
San~~~eÍ-= e¡-~~=~ ciso 2.0 de la Constitucí6n Política, lo-.s-Minis. sti cargo. El SeñOI' Diputado Presidente pa. 
=-~cuerdo en oile se-co:n.e::l grado ae Oapi· tros de las diversas ~edades religiosas no só aquel documento y 6US anexos, á la comi
tán, al ciudadano Federico Agúado. pueden ejercer cargos públicos; y que en con- si6n de los Señores Representantes González 

secuencia, propoma. se declarara. nula·por in- y Dí.az (Don Pedro David). S~ suspendió 
eónstitucional dicha elecci6n. Sometida al de- la sesi6n. PODER LEGISLATIVO. 
bate la proposición del Señor Diputado Cas• 4:. 0-0ontinnando la sesión, la Secretaría dió 

Sesión del diez Y siete de Enero de mil ochocientos tillo, con el dictamen de los Represeñtantee lectara á la solicitad elevad á. al Congreso K a-
ochenta y nueve. 

F11nes y Fortín, tomaron la palabra los Seño- cional por el reo César Benítez, en la que pi. 
Presidió el · Señor Diputado Gámero, con res Dipntad~s Inest.roza• y lfidenee, para e:x:- t de se le indulte de la pena qtie se le impuso aa 

asistencia _de los Señores aépresentaDtes Al- ternar sns opiniones aeerca de lo· que. debía por el delito de contrabando. 'Tomada. en 111 
varado (Don Fra.neiseo), A.lvarado (Don Mi- resolver la. Cámara sobre el particn1ar, hasta consideración por la Cámara, acordó el Señor 
guel António), Bendaña, Bogtán, Bastaman- qne concluida la disen,sión, resultó que vein- Diputado Presidente, que los Señores Repre-
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eentantes Pineda y Madrid abran dictamen 
3cerca de ella. 

REPtffiLICA DE .HONDUR.A.S:. 

Acuerdo por el cual se previene á los Gobemadores 
Departamentales remitan i la oficina General de 
Estadística, datos claros y detallados de los limites 
de sus DepartamenW&. 

nieipalidad de Cooeepci6n de Y auynpe.-Co
maníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
Gómez. 

5.0-Habi~ndose anulado las elecciones de 
los- Señores Guillén y Rodrí,o-uez, oomo Re
presentantes por los Departamentos de O-
lancho y Copán, respectiva. :nente, el Di~ecto- SECaETARIA I>B ESTADO E~ EL DltSPA.CBO DE Acuerdo en que se autoriza al Gobernador de Cholu-

- GOBEB... ..... A.CION. 
rio sometió á la aprobación de la Cámara la teca para que deposite la Gobernación en su Se-

Tegucigalpa, Noviembre 22 ik 1888. cretario. siempre que fuese neceario. 
siguiente fórmula de decreto: "Decreto n.0 

2. o_EI Congreso Naciona!.-Decreta:-Ar- Siendo materia de importancia para la E~· 
~ículo Unico.-El Q()bicroo mandará reponer bdística, la división tE-rritorial y política de 
1~ elecciones, declaradas ·nulas,· de los Seño- los D~partamentos, el Presidente 

SEc-RETARiA DE. ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBER~ ACX6:S. 

Tegudgalpn, 24- ele 2Voviem7Yre de 1888. res Don Miguel Guillén y Don Jesús Ma~ .A.CUE2DA: 
Habit-ndo manifestado el Gobernador Polí

tico del Departamento d.e Cboluteea, que es
tá enfenno y que no podrá en muchas oca.c;io
neSJ, concurrir á la Oúcina á oeeparse en el 
despacho de los nego<lios, sin perjudicarse no· 
tablemt>nte en sn salad; y siendo necesario 
remover ~te inconveniente, el Presidente 

Rodríguez, como Diputados Propietarios, el 1. 0-Qne los Q()bernadores Políticos remi
primero por OlaDcho. y el segundo por Có- tan á la oñcin.a general del ramo,. á mis tardar 
pán; debiendo convocar á las Juntas Prima- el último de Enero próximo entrante, datos 
nas para el último domingo de Febrero claros y detallados sobre !os límites de sos 
pr6.s:im.., entrante.-Dado en Tegucigalpa, i respectivos Depa.1'tamentos; ·Y 
diez y ocho de Enero de mil ochocientos ~ 2.0 --Que en el caso de que dichos límites 
chenta y nueve." El Señor Diputado Ze- sean disputables 6 dudo~, se proceda de ~n
laya hizo uso. de la. palabra para manifes- f&rmiáad eon lo que previene el artículo 123 
ta.r que sería mejor aiferir la eleooi6n para de la ~y para Muni,cipalidades y Gobe-rnado
la época en que, según la ley del ramo, debe res.-Comnníqnese y regístl'Se. 

ACL"EBDA: 

Antorizá.r al referido Gobernador, para qne 
deposite la Gobemaei6n en su Secretario~ 
siempre qne; por .razón de· sa enfermedad, 
tenga que eepararse acádentalmente de su 
desempeño.-Comuníquese y regístrese. 

hacerse la de los demis Representantes al Rubricado por el Señor Presidente. 
Congr~a vez qae hay Diputados Su- CMRez. 
plentes qne sustituyan §. los propie~os.. El 
'Seoor Secretario In~troza, defendiendo el Acueft» por e1 eoa1 se maDd.a extender copiasde WlOS Robl'ieado por el Señor Presidente. 
proyecto e:r.pllSO: que si se o '>servaba lo pres- aeuerdos gubernativos. G6YMZ. 
crito en la Ley de-Elecciones, en eQallto al _ 
tiempo en que éstas deben vetiñcal'Sey resnl- SEC2ETAIÚA »a ESTADO EN EL DJ!:SPAC"Ho D:E Acuerdo en que- se erige en distrit<> minero, la aldea de 
taría qne cada uno de los Departamentos de GOBDN.A.CIÓ~. Se12Ja Rosa de Potost 
Olancho y Copáa iba á ca.reeer de \m Re- Tegucigalpd, ].VQviembre 22 de J88S. 
p:resentante por el término aproximado de V1Sta la solicitud en que los Señores PoJi- SEC:EET.A.Rll DE ESTADO EX EL DES!>A.CHO I>B 

dos años; y que en tal. caro opinaba que se earpo Anaioo, a.uDliar, José Maria Gnillén y GO?EB...~&cróY. 
siguiera la. costumbre de las anteriores Legis· Guillermo Almendares, mayores de edad y Teguciualpa. Agosto 27 de 1888. 
~tOras, qae ~mudado re~ner, cuanto an- veciÍlos de la aidea de Proteceióo, Departa- Con preseneia a·e Ja solicitud· que el Señor 
tes,. las eleee10nes de_ tllb m.teGI.bros, que ha mento de Comayagua, piden se les mande ex- J. B. Daniel, natural de los Estados U nidOs 
declara® nulas.. Coneluído _el dekte,. el tenderoopiasautarizadasdelos aener-dos emi- "de Norte Améri~ ha presentado ·al Poder 
Congreso aprobó sin alteración el texto .~ ti&s en los años de 1829 y 1842 por los Gobier- Ejecutivo, en su ~ter de representante de 
decreto.---Be lev~t61a Seaión.-MaDuel Ga- nos oe aquellas é~ ooneediend& á los in- la "PoU.Sí Mming Rednetion Ú.0,". relativa á 
mer& D. P.--Jesps Ineetroza D. S.-Alberto dividaos 'qae 8e estabkeieran en Rancho Gran- que se erija en distrito minero, la aldea de
~~ D. V. S. de, Ull número detenainado de eaballerias de Santa Rosa de Potosí, y se nombre el :rns

te.rreilo naeio~ ron él fi.n de .faeilitar ias oo. pector' respeetiYo, el Presidente 
PODEB EJEcll'TITO. mOBicaciooes entre Tegucigalpa y Comaya- /ACUEJIDA.: 

gna. ~ Presidente 1. •-Crear él distrito minero de Potosí, el 
.A.~UE.BJ).A.:. caal oompreaderá toda la jurisdicción muni-GOBERNACION. 

~ en que se &clara sin ln,<>ar UD:& solici~ pre- Que por el Archivero Nacional s~ e:x:tien• cipal de la población á que pertenece dicha 
seDtada al Gobiemi> por los pueblos -de Co~Qete. dan, en lá :fbrmá solicitada, las copias de que &Idea; Y-
~ La Csmpa y Caiqum. se ha heeho méñto.---Comaiñquese y regis- S. o...:.Nomorar Inspector de ·P-olicía del cónsa-

trese. bido distrito~ een·el sneldo de cincuenta Pes«>s 
SRCRET.ur.i.A. Dlt :BSTADO :E!í !!:L -DESPACHO DR 

GOBEJl.!UCIÓ~. 

Tegucigtilp4, NinJ~e is de 1$88. 

Con presencia de la solicitud" de los puebloS 
de C.olosnea, Coloete, La Campa y úalqaíu en 
el Departamento de Gracias, para que se les 
reb~ á dos J:eáles.. por persous, lo que tienen 
qae·s:ati.sfaeer por causa de 1a prestación per
éODal: oído some este particular el informe 
dei Gobernador Po,ñtioo, del cual aparece qae 
196 mencionados pn~blos son los que menos 
pagan en ·raz6n del impuesto antedicho, pués 
se les ha asigniLdo solamente un · peso á los 
iadividuos, el Presidente 

A.CUE:BD..t..: 

Declarar sin lagar la solieitud.-Comnni
queee y' regístrese. 

Ro.bricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

Rubricado por el Señor Presidente. mensules, :al Señor Capitán·Don J u lío &ni tez, 
~ á quien el Gobei;Dador Político del Departa· ~6~. . . 

. mento de Choln~ proveerá de nna escolta 
.A.euérdo en que se declara sin lu,..<>ar un~ solicitud de eompuesia de nn cabo y cuatro ~idados, qué 

. la :MuDicipeJidad de Yauyupe. pagará 1a ·e:x:pl'eSada Compañia, eon arreglo 

S.ZCitETAXIA j);e BSTA.DO EY :EL· DESP.A.CBO 

OOBEL"i':A-CÓN. 

al acuerdo feeha 20 de Julio. último.-Oomu
D:B níqüese y regístrese. 

Rubricado por Señor Presidente. 
Tegueigalpiz, 24 de lv()i)úmlwe de ISSS. GDmez. 

Examinada la solicitud· en que la )(aniei-
palidad de Concepei6il de Y an1rupe, Departa.- Acuerdo por el cual se declara sin lugar una solidtud 

" de la Municipalidad de Corquin. 
mento de El Paraíso, pide se exceptúe del ser-
vicio de guamici6n i ios milieiau<is del mismo SECRETA.lUA DE EST.Ai>O EY EL DJ!:SPACBO DB 

pueblo, para atender á la 0011$trueción de una · GOBEJtN..t..ciÓN. 

Gbra pública, y se le dé, además, un anxilio Tegucigalpa, 30 de Agosto de 1 sss. 
pecuniario ~n el mismo fin; Y considerando: Teniendo á la vista la solicitud de ·la. Muni-
que no es ~ble ate.t:ider ?E'r ahora .á ésta ci¡)alidad de Co;quin, ea el DepartamentO dé 
c1ase de· sohettndes, el Presidente Copio, oontraída á qn:e el Q()bierno le dé un 

A.~l1BB.DA.: au.:x:iOO pecaniario para reparar la Iglesia del 
Decl~ sin lugár la presen~ por la Jlu- pue'blo, que se halla bastante deteriorada, á 
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consecuencia de haber sufrido nna descarga 
eléctrica; y considerando: que si bien las ra
zones expuestas por la Municipalidad presen· 
tada son justas; sin embargo, las múltiples e-
rogaciones que el Gobierno tiene que hacer 
en la construcción de varias obras públicas de 
árgente necesidad, no le permiten atender á 
esta clase de solieitndes; por tanto, el Presi· 
dente 

ACUERDA: 

Declarar !;in lugar la presentada por la Mu
nicipalidad de Corquin.-Comuníquese y re· 
gístrese. 

Rubricado por el ~ñor Presidente. 

G6mez. 

Acuerdo en que se nombra á Don Jesús Lanza Jn:.-pec. 
tor Cle Policía del mineral de San Juancito. 

SEVRETA.RÍA DE ESl'ADO BY EL DESPACHO DE 
GOBER~ACIÓN. 

Tegucigalpa, 22 de I)iciem'fwe de 1888. 

El Gobierno 
A..ClJEJtDA.: 

Que Don Jesús Lanza, nomluado Inspeeoor 
de Policía y Hacienda del Departamento de 
El Paraíso, por acuerdo de 17 del mes en cur
so, pase á prestar sus serYicios de tal al Mine· 
ral de San J uancito, con el sueldo de cincuen
ta pesos mensuales, que le pagará el ~ot>nte 
de la "Rosario Mining C. o," conforme lo pres. 
cribe el acuerdo de 2o de J olio último.-Co-

3 

nieipalidad de Concepción de María, pide al 
Gobierno le dé el exceso que resulte en la. 
mensura. de los t6Tenos qoe le fueron conce
didos para ejidos del municipio que represen
ta, y además dose~ntos pesos para atender ~ 
la constrncci6n de un cementerio, de que tiene 
absoluta. nec~sidad el vecindario; el Presi
dente 

ACUUDA.: 

1 °.-Dar á la Municipalidad presentada 
hasta una legua cuadrada más sobre los eji
dos á que tiene dereébo, de lo& ~x.cesos que 
resulten en la mensura de los mismos; • 

2. 0-Deelarar sinluga.r en cuanto á Jos dos: 
cie~atos pesos, la mencionada solicitud.-Co
muníquese y regístrese. 

Acuerdo por el cual se nombra un Inspector de Po. 
mnníquese y regístrese. Rubricado por el Señor Presidente. 

licia.. Rubricado por el Señor ·Presidente. Gómez. 
G6mez. 

SECRETARÍA DE ESTADO EY EL DESP.o\.CBO DE 
' Acuerdo por el cual se fija el sueldo que debe pa.,<rarse 

GOBERNACIO~. al lnspeetor de San Jtwlcito. 

Acuerdo en qUe :se dona una e&gl, para asilo de huér
fanos, al Señor Obispó de la Dióoesi.s. 

Tegucigalpa, 17 <k JJici6ml>re d~ 1888. 
• - SECE.ET.A.&JA.. DE ESTADO :aY EL DESPACHO DE 

A ped1mento de los Senores A. H. Baker y GOBEL"UCIÓN. 

SECRET..utÍA. DE ESl'ADO E!\ EL DES'PACHO DE 
GOBERXACIO:S. 

C, D. Beyer, el Presidente '71. • al: n· . :r.._ <>.
7 
~. 

1888 ..1. -eguezg '/)a, .LFtetemvre ., uo • 
Tegucigalpa, Diciemlwe 31 <le ISSS. 

Estando en el prop6sito del Señor Obispo 
de la Diócesis) establecer una casa para asilo 
de huérfanos, en la ciudad de Comayagua; y 
deseando el Gobierno cooperar á la realización 
de aqael beuéñoo pensamiento., el Presidente 

ACUERDA.: Habiéndose fijado eqni>ocadamente al Ins· 
1."-'Kombra:r Inspector de Policieía del peetor nombrado para el mineral de San 

Distrito minero de San Martfn,. jurisdicción Ju.aneito, ~D Jesús Lanza, el sueldo de ciu
ael Departamento de Choloteca, al Señor Ca- cuenta pesos en vez del de ochenta. mensual~, 
pitin Don David L. Villalobos, con el sueldo el Presidente 
~ cincuenta pesos mensuales, que le pagarán 
Íós presentados, oonforme al aeuerdo Supre
mo fecha 20 de Julio último; y 

2. 0-Que el C-omandante de Armas de a
quel J?epa.rta.mento, dé alta á. dos soldados y 
un -cabo y, con el equipo respectivo, los pon
ga á. disposición del Inspe?tor nombrado, para 
el_ mejor desempeño de su cometido, cuyo 
sueldo pagarán diariamente los interesados.-: 
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

G6mez. 

A..C~A: ACU~DA: 

Que es este áltim6" el que debe pa,.oarse al l. o-Dar con tal fin, al Señor Obispo, la ca
referido Iospector.-Comuníquese y regis- sa nacional qne perteneció al finado General 

Don Santos Gnardiola; y trese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

(}6m.ez. 
2.0-AUtorizar al Gobernador Político. de 

aquel Departamento, Pat:a que, previas las for
málidades de ley, entregue la mencionada ca~ 

Acuerd& por el cual se otorga una fn.uqmcia al ve- s&-Comnníquese y· regístrese. 
clndario de Balf&te. Rubrica«lo por el Señor Presidente. 

Gémez. 

Tegucigalpa, 21 tk .Diciembre ae 1sss. INSTRUCC?ION PUBLICA. 
Tomada en .oonsi<\eración la solicitad de la Acuerdo en que se &%""&a a1 Dr. R. Fmz.,"'llrtner el 

Acuerdo por e! cual se remueve li Don.Jo&quín ~leto Municipalidad de Balfate, contraída á. que se sueldo de* 200. 
del cargo de Inspector del!XÚDeral de San J'WIIlcito. conceda al v~indario que rep~senta, Iain.tro-

dnaci6n libre.de todo derecho, ~ .los mate- SECRETARIA. DE ESTADO EN EL DESl'.6.CHO DE 
SECRJ!:TAJÚ.\. DE ES'l'A..DO EX EL DESPAPHO :Dlt riales; necesarióspara la •:onstrucci6n de SllS INS'l'EUCCI6N PÚBLICA.. 

GOBEENACIÓN. cas&s en el lagar llamado ''El Recx-eOr á don- Teg·ucigalpa, Abril 20 de 1887. 
Tegucigaipa,.Dicieml-tre 18 de lSSS. ae ha dispuesto trasladarse; y se e:x:eneioD.e a En atención .á. los muehos trabajos en que 

llibiendo manifestado el Gobernador Póli- lóe milicianos del servicio de guarnición, tiene que, ocuparse. el· Dr.· R. Fritzgiirtner, 
t1oo qoe en la i,iúorm~n seguida por el ID&- ínientrás logran constituirse en stl nuevo do- Geól~o del Gobierno; el Presidente 
peetor d~ Policía y Hácienda de este Depar~ micilio, el Presidente o A.CU.EBDA: 

ta:nento, contra e\ ~tor. de Policía del ACVED.a.: Asignarle el sueldo de doscientos pesos, 
mm:eral de San J nanctt!:>, por razón de su coa- Conceder á la. expresada Municipalidad. la· meDsu~ disposición que se someterá. á la 
ducta fnnctona~ aparece qile hay lugar á franquicia de que se ha hecho. mérito, y dene- áproba.c~ del 'Soberano Congreso.-Comuní
fo:rmación de causa eontrn éste, por el delito garla solicitad en todo lo demás.-Comnní- ·qnese y regístrese. 
Ele estafa, el Presidente qnese y regístrese. Rub~ por- el Señor'Presidente . 

.a.ctrEJU>.t..: Rubricado por el Señor Presidente. Al~araclc. 

1.0-Remover {\Don Joaquín Nieto del car
go de Inspector d~ Policía del mineral de San 
Juaneito; y 

2.0-Trascribir esta disposición al Goberna
dor .. para que proceda con arreglo á l.a ley.
Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez. 

Gómet. 

GUERRA. 
Acuerdo en qune resuelve en parte. de conformidad, 

una solicitud de ia Municipalidad de Conoepción A~rdo eD que se manda formar una liquidadón al 
de María.. Cpmudante 2. • llóDioo Pavón. 

S~A..B.ÍA. DE ESTA.DO E.."l' !:L DESPACHO DB SECJtET.A..BÍA.. BE ESTADO EN EL DESPACHO Dl!i::::. 
GOBERNACIÓN. LA.. GlJEBlU,.. 

Tegucigalpa, 21 d6J)iciembre de 1888. Tegiecigalpa; NO'Ciemhre 22 <k 1888. 

COn presencia de la solicitud en q~ la Mu- El PrÉ!fsídute de la República, en obser-
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.AC'G'BRDA: 

l. 0-Que el Señor Director General de 
Rentas forme la Jiquidaeión de los sneldos 
que como Capitán deveng6 el Comandante 2. 0 

Don M6nico Pav6n, desde ell0• de Setiembre 
de 1875, en que se le dió de alta en la eindad 
de Comayagua, hasta el S de Junio de 18';6 
ea que tuvo lagar la capitulaei6n de Cedros; y 

2. 0-Que para los fines de ley, se trascriba 
este acuerdo al Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Haeienda.-(Jómuníquese y 
regístrese. · 

Rubricado por el Seiior Presidente. 

Aleara®. 

Acuerdo en que se resuelve una solicitud del Coman· 
dante 2. o M6nieo Pavón. 

SBCltBTARIA DE ESTADO EY EL DESP..t..CB.O DE 

LA Gtí.ERR.A.. 

Tegucigalpa, NO?JU,U!re 22 .<.le 1888: 

. ~onudo en consideración el !nemorial que 
ha elevado al Gobierno, el Comandante 2.0 

Don :Mónieo Pav6n, en qne ~ide se le conce
da sn retiro del servicio militar con goce del 
sueldo de su grado. Vistos el informe del 
Comandante de .Armas del Departamento de 
Comayagaa y ·los doenmentos a.djlintos; y 
considerando: que si bien el peticionario no 
eStablece de una manera concluyente que ha 
servido los cuarenta años que fija la ley para 
;euer derecho á retirarse con toda la paga, 
eoasta sin' embargo, que sus servicios abarcan 
UD perlodo por lo menos de veinte año$; por 
. tanto, el Presidente de la República 

..LCUERD..t..: 

'Conceder su retiro al Comandante 2. o Don 
)(~eo Pavón, coa la mitad del saeldo de su 
gndo-; el enalle 8erá satisfech9 por la Ad
~ión dé Ren~ del Departamento de 
Comayagna.-Com'U!Úquese y registrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
.J.lvar"a®. 

Acuerdo en que se resilélve una solicitud del milicia
no José ·María Gálvez. 

Sli:Cll.ETA.RIA. DE ESTADO JL"'i EL DESPJ.CBQ DE 
LA GUERJU. 

Tegu(Yigalpa, N~viemlire 22 de 1888. 
Traída á la vista la solicitud que h!) eleva

REPltBLICA DE HONDURAS. 

ACUERDA: 

Resolverla de conformidad.-Comuriíquese 
y registrese . 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al11arado. 

.Acuerdo en que se resuelve una solicitud del milicia· 
no Jesús Ortiz. 

SECRETARÍA DE ESTADO E...'IT EL DESPACHO 'DE 

LA GUERRA. 

Tegucigalpa, No'IJiembre 23 <.le 1888. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
cutivo por el miliciano J esñ$ Ortiz, vecino del 
pueblo de SOledad, Departamento de El Pa
~' en que pide se le expnere en absoluto 
del servicio militar, en virtud de padecer de 
enfermedades crónicas que lo inhabilitan pa
rala ea.ri'era de las •armas.-Considerandó: 
que las so\icitudes de esta naturaleza deben 
hacerse ante la Junta de inscripción departa

Acuerdo en que se concede una licencia por dos meses 
al Teniente San'"'' Ae"Uil.ar. 

SECRETARIA DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 
LA __ GUERRA.. 

Tegucigalpa, No-ciembre 23 de 1888. 
Habiendo· justificado el Teniente Don San

tiago Aguilar, que hace má.:i de tres años que 
presta sus sen;eios en la Plaza de J utical
pa, sin haber disfrnt.ado de licencia durante el 
tiempo indicado, el Presidente de la Rep1i
blica 

ACUERDA 

Concederle la liceneia que ha solicitado por 
dos meses, con goce de sueldo, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 1. o, Capítu
lo XXVII, Tratado V. de ·]a Ordenanza lii
litar.-Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
· Alt:arado. 

mentales, ó ante los Comandantes -de Arinas. Acuei:doenqueseresuelve~solicituddel miliciano 
respectivos, según lo disponen los artículos José María González. 
15, inciso 1. o y 18, del Reglamento de 25 de 
Julio de 1881, y que sólo deben llegar al co- SECltETARÍA. DE ESTADO E...'IT EL DE$l>ACBO DE 

noeimiento del Gobierno en grado de apela- LA Gt:ER&A.. 

eión; por tanto, el Presidente de la Rep1i- Tegucigalpa, Noviembre 24- de 1888. 
bliea Siendo jllStos los motivos en que se fu&da 

ACtíERD.A: 

Declararla sin ln.,ooar.-Comnníquese y re
gístrese. 
- Rubricado por el Señor Presidente. 

'Al~arado. 

Acuerdo en que se manda formar una liquidación á la 
- Señora Tiburcia Rivera. 

SECRETARIA DE ESTADO E...-.. EL DESP..t..CliO DE 

LA GUERRA. 

Tegucigalpa, No1Jiem'bre 23 de IS88. 
El Presidente de la República 

el miliciano José Maria González, _vecino de 
la ciudad de Choluteea, para solicitar licencia 
indefinida á fin de verificar uu viaje que tiene 
proyectado á la República de Guatemala, el 
Presidente de la Rep1iblica 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la indicada soli
citud. -Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Al varado. 

Acuerdo en que se contiere el grado de Capitán, al 
ciudadano Federico Aguado. 

ACüEltDA: SECRET.&.RU. DE ESl'A..D() EN EL DESPACHO DE 

Que el Administrador de Rentas del Depar· LA GUEERA.. 

tamento de Comaya.gua, liquide· á la Señora TegtJ,Cigalpa, Noviem'bre. 27 de 1888. 
Tiburcia Ríve~ viud~ del Coro¡;~.el ~n Ma~ En con9ideraci6n á los méritos que distin
n~el Cáceres, .la-~ón de mon~?1o de que guen ;ü eitÍdadano_ Federico ~oj¡a.do, el Pre
disfruta y que ha deJado de perClbli' durante sidénte de la República· 
los años ~conómieos de I-887 y 1888.o......Cómn
nfqnese y regístrese. 

&briea,do del Señ~ PrGSidente. 
Al?Jarailo. 

·Acuerdo en que se "deniega una solicitud al Sd.or Juan 
Tábora. 

ACUERDA.: 

Conferirle.el grado de Capitán del Ejérci
to de la República. En consecuencia, la Se
cretaría. de la Guerra, le extenderá el corres
pondiente despacho.-Comuníqnese y regís
trese. 

dO al Poder Ejecutivo el miliciano Licencia· SECRET.A.RU DE EST..LDO EN EL. DESP A.CBO DE 

do Don José Maria Gálvez; de las milicias de LJ. GUEUA. 

Rnbrieado·por el S.eñor Presidente. 
.Al varado. 

este Departamento, y vecino aetnalmente de Tegucig~, No?Jiemlrre 23 de 1888. 
la ciudad de Jutiealpa, contraída á pedil:. que No siendo legales las causas en-que se apo- .AViSOS OFICIALES. 
se le indwte lá pena á que sé ha hOOho acree- ya el Señor Juan Tábora, vecino de La Espe. 
-dór poi' haber traspasado la licencia que, p3ra rai:lza, para solicitar-por tiempo indefinido se· FEDERICO UCLES, 
separarse 9-e su anterior &micilio, le fué con" 1~ e:x:o~ere á su hijo Vicente .del mismo apelli· Juez de Paz 2. o de 6lt4 Ckzpi,tal, 
Qedida por el Mayor de Plaza de esta capital, do, de la obligación de ooncnrrir¡á._los ~jerei· _ Haee ~ber: queenpoderdelCo~antedePoliefa 
eá Agosto de 1886, y á qne se le incorpore á cios doetrin~ee,. que preViene el RegJa.mento de esta. Ciudad, se encueatra depo51tado un eaba.llo 
'~mil"·" d o·x h . d mili". elP ::~ ·a 1 DA .Lbl!-- roeíoherra.do-eoneste:&Mro, cuyoca.'be.llofa~r>1 
saD lOW e a.ue o, en virtud d~ haber fi- e CJ.aS, reswente e a ~pu ~ pzesentado á f.6t& o1ici.Jla por el A.uilia.r de ~ 

jado su residencia: por tiempo indefinido en a! .&.CUERD-J.: C<l& y quitado 4. Isidoro &M, porsaponerlo autor del 

quel Departamento; Y atendiodo á. que las Declarar sin lugar la indicada solicitud. -<lo· h~ ~ semovieate ~ezido. Y pe.ta que ~ 
..usas que sirven de fun~to á-la indica- maníquese y regístrese. ~interesad~~ publica el presente ea. T~-
da· solicitud merecen ser tO--~-- en c.o ..... ;_ ·pa,. á 26 de Diciembre de 1888. ,1-v.. 

~ .._.. Rubricado por el Señor Presiden~ 
deraeWa; ~I' tanto, el Presid~nte de _la R. .Alfla:rado .. 
pübliea 




